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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 
1. Nombre de la Iniciativa. 

 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Congreso del Estado de Veracruz. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político a que 
pertenece  

 

5. Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara. 

24 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

24 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los actos u omisiones que afectan gravemente al consumo nacional, serán sancionados con prisión de seis a diez años y con 
doscientos a mil días de multa. Tipificar el delito de enajenación de combustible subsidiado. Agravar la penalidad prevista, cuando se reúnan 
ciertas calidades en el sujeto activo, si éste es trabajador o ex trabajador de la industria petrolera. Prever como grave la obstrucción o 
impedimento del funcionamiento de equipos o instalaciones de la industria petrolera, incrementando su penalidad cuando se ocasionen daños 
por estas conductas; las penas deberán ser acumulativas y no alternativas. Crear tipos penales  relacionados con el tráfico ilícito de 
hidrocarburos, combustibles y sus derivados, y con los que los responsables trafiquen para su distribución, almacenamiento, transportación, 
enajenación o mera posesión. Prever una excluyente de responsabilidad delictiva para no imponer sanción a las personas que poseen 
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hidrocarburos o sus derivados, acreditando que son utilizados y necesarios para su actividad laboral, profesional o para consumo doméstico. 
Establecer la presunción que admite prueba en contrario sobre la propiedad federal de los hidrocarburos. Que la autoridad ministerial, 
atendiendo a la naturaleza de las substancias o materiales peligrosos, que deben tener un manejo adecuado y especializado para no poner en 
grave riesgo a las personas y sus bienes, y al medio ambiente, determine la entrega inmediata a Pemex, de los productos petrolíferos 
asegurados. Incluir como delitos graves, los relacionados con la industria petrolera. Establecer la denuncia de hechos como único requisito de 
procedibilidad, para la investigación de delitos fiscales, tratándose de productos petrolíferos, en lugar de la querella. Que los responsables o 
miembros de los grupos delictivos dedicados a las actividades relacionadas con el tráfico ilícito de combustibles, sean sujetos a la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en  el artículo 73 fracciones VII y XXI, ambos  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 253.- Son actos u omisiones que afectan gravemente al 
consumo nacional y se sancionarán con prisión de tres a diez años y 
con doscientos a mil días multa, los siguientes: 
 

I. … 

a) a j) …  

 
No tiene correlativo 

 
 

II a V. … 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Decreto para reformar y adicionar diversas disposiciones del 
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada.  

Artículo Primero. Se modifican el párrafo primero del artículo 253, 
la fracción VII del artículo 254 y los artículos 254 Ter y 368 Quáter; 
y se adiciona el inciso k) a la fracción I, y las fracciones VI, VII y 
VIII, así como un párrafo cuarto al artículo 253, todos del Código 
Penal Federal; para quedar como sigue  

Artículo 253. Son actos u omisiones que afectan gravemente al 
consumo nacional y se sancionarán con prisión de seis a diez años y 
con doscientos a mil días de multa, los siguientes:  

I. …  

a) a j) …  

k) Enajenar los combustibles derivados de los hidrocarburos de 
la industria petrolera que hayan sido otorgados bajo programas 
de subsidio o estímulo fiscal;  

II. a V. …  
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No tiene correlativo 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

VI. Adulterar, alterar, modificar, contaminar o reducir, por 
cualquier medio, las propiedades o componentes que debieran 
tener los hidrocarburos, combustibles o derivados de cualquiera 
de ellos, variando las especificaciones que determinen Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios;  
 
VII. Almacenar, enajenar, transportar o tener en su poder 
hidrocarburos, combustibles o derivados de cualquiera de ellos, 
que se encuentren adulterados, alterados o modificados, 
contaminados o reducidas sus propiedades o componentes, que 
debieran tener, conforme a las especificaciones que determinen 
Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios;  
 
VIII. Constituir un establecimiento o acondicionar un inmueble 
para la producción de hidrocarburos, combustibles o derivados 
de cualquiera de ellos, para mezcla o para su venta, con 
excepción de aquellos autorizados por la legislación vigente.  
 
…  
 
…  
 
Las sanciones previstas para los supuestos de la fracción I inciso 
k) y fracciones VI, VII y VIII, del presente artículo, se 
aumentarán en una mitad cuando el responsable sea o haya sido 
servidor público o trabajador de la industria petrolera, o 
cuando tenga o haya tenido una relación comercial con quien 
posea la facultad para distribuirle o entregarle los 
hidrocarburos, combustibles o derivados de cualquiera de ellos, 
a través de un contrato de franquicia, suministro o de 
compraventa de productos petrolíferos con Petróleos Mexicanos 
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Artículo 254.- Se aplicarán igualmente las sanciones del artículo 253: 
 

I a VI. .. 
 
VII.- Al que sin derecho realice cualquier sustracción o alteración a 
equipos o instalaciones de la industria petrolera a que se refiere la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo.
 
 
La sanción que corresponda se aumentará en una mitad cuando se 
realice en los ductos o sus instalaciones afectos a la industria 
petrolera o cuando el responsable sea o haya sido servidor público de 
dicha industria, y   
 
 

 
VIII.- …. 
 
Artículo 254 Ter.- Se impondrá de tres meses a un año de prisión o 
de cien a trescientos días multa a quien, sin derecho, obstruya o 
impida en forma total o parcial, el acceso o el funcionamiento de 
cualesquiera de los equipos, instalaciones o inmuebles afectos de la 
industria petrolera a que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo o bien de los equipos, 
instalaciones o inmuebles afectos del servicio público de energía 
eléctrica. 

o sus organismos subsidiarios, así como a quien sea o haya sido 
prestador de servicios de dicha industria.  
 
… 
 
Artículo 254. …  
 
I. a VI. …  
 
VII. Al que sin derecho sustraiga, se apodere o altere equipos, 
materiales, instrumentos, instalaciones o ductos, de la industria 
petrolera, a que se refiere la Ley Reglamentaria del artículo 27 
constitucional en el ramo del petróleo.  
 
La sanción que corresponda, se aumentará en una mitad cuando el 
responsable sea o haya sido servidor público o trabajador de la 
industria petrolera, o cuando tenga o haya tenido relación 
comercial con Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios, o sea o haya sido un prestador de servicios de la 
industria petrolera.  
 
VIII. …  
 
Artículo 254 Ter. Se impondrán de dos a cinco años y de 
trescientos a quinientos días de multa a quien, sin derecho, 
obstruya o impida, en forma total o parcial, el acceso o el 
funcionamiento de cualquiera de los equipos, instalaciones o 
inmuebles afectos a la industria petrolera a que se refiere la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el ramo del 
petróleo, o bien de los equipos, instalaciones o inmuebles afectos al 
servicio público de energía eléctrica.  
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Si con los actos a que se refiere el párrafo anterior se causa algún 
daño, la pena será de dos a nueve años de prisión y de doscientos 
cincuenta a dos mil días multa. 
 
Artículo 368 quáter.- Al que sustraiga o aproveche hidrocarburos o 
sus derivados, cualquiera que sea su estado físico, sin derecho y sin 
consentimiento de la persona que legalmente pueda autorizarlo, de 
los equipos o instalaciones de la industria petrolera a que se refiere la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, se le impondrán de tres a diez años de prisión y de 
quinientos a diez mil días multa. 
 
La sanción que corresponda se aumentará en una mitad cuando se 
realice en los ductos o sus instalaciones afectos a la industria 
petrolera o cuando el responsable sea o haya sido servidor público de 
dicha industria. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Si con los actos a que se refiere el párrafo anterior se causa algún 
daño, la pena será de cuatro a nueve años de prisión y de 
quinientos a dos mil días de multa. 
 
Artículo 368 Quáter. Se impondrán de seis a diez años de prisión 
y de quinientos a diez mil días de multa al que:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Sin derecho sustraiga o aproveche hidrocarburos, 
combustibles o derivados de cualquiera de ellos, de los equipos, 
instalaciones o ductos de la industria petrolera o relacionada con 
la misma, a que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo;  
 
II. Enajene, transporte o tenga en su poder hidrocarburos, 
combustibles o derivados de cualquiera de ellos, cuando no 
acredite su legal procedencia;  
 
III.- Constituya un establecimiento o acondicione un inmueble 
para efectos de comercializar, enajenar, almacenar o poseer 
hidrocarburos, combustibles o derivados de cualquiera de ellos, 
que no fueron adquiridos legalmente.
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La misma penalidad se aplicará cuando la venta de los 
hidrocarburos, combustibles o derivados de cualquiera de ellos, 
que no fueron adquiridos legalmente, se realice en vía pública;  
 
IV. Enajene o posea hidrocarburos, combustibles o derivados de 
cualquiera de ellos, en vía pública, inmuebles o establecimientos 
no autorizados por autoridad competente, o que carezcan de 
una relación comercial vigente con quien tenga la facultad para 
distribuírselos o entregárselos; o  
 
V. Adquiera hidrocarburos, combustibles o derivados de 
cualquiera de ellos, en vía pública, inmuebles o establecimientos 
no autorizados por autoridad competente para su venta.  
 
La sanción que corresponda se aumentará en una mitad cuando 
el responsable sea o haya sido servidor público o trabajador de 
la industria petrolera, o cuando tenga o haya tenido una relación 
comercial con quien posea la facultad para distribuir o entregar 
los hidrocarburos, combustibles o derivados de cualquiera de 
ellos, a través de un contrato de franquicia, suministro o de 
compraventa de productos con Petróleos Mexicanos o sus
organismos subsidiarios, o sea o haya sido prestador de servicios 
de dicha industria.  
 
A quien incurra en la conducta a que se refiere la fracción II de 
este artículo, no se aplicará pena alguna siempre y cuando al 
transportar o poseer hidrocarburos, combustibles o derivados 
de cualquiera de ellos, acredite que son utilizados y necesarios 
para su actividad laboral, profesional o para consumo 
doméstico. 
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CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
 
 
 

Artículo 177.- Para la comprobación de los delitos relacionados con 
la industria petrolera nacional y con el servicio público de energía 
eléctrica previstos en los artículos 185, 253 fracción I inciso i); 254 
fracciones VII y VIII, 254 ter, 368 fracciones II y III del Código Penal 
Federal, se presumirá la propiedad federal, salvo prueba en contrario. 
 
 
 
 
Para el acreditamiento de la propiedad federal, no se exigirá la 
presentación de factura o escritura pública o la inscripción en el 
registro público. 
 
Artículo 181.- … 
 
… 
 
.. 
 
.. 
 
 

No tiene correlativo 
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
Artículo Segundo. Se modifica el artículo 177, y la fracción I, 
incisos 18) y 27), del artículo 194; y se adiciona un párrafo quinto al 
artículo 181, y un párrafo segundo al artículo 225, todos del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 177. Para la comprobación de los delitos relacionados con 
la industria petrolera nacional y con el servicio público de energía 
eléctrica previstos en los artículos 185, 253 fracciones I, incisos i), j) 
y k), VI, VII y VIII; 254 fracciones VII y VIII, 254 Ter, 368 
fracciones II y III y 368 Quáter, del Código Penal Federal, se 
presumirá la propiedad federal, salvo prueba en contrario, de 
los instrumentos, objetos o productos de los delitos, así como los 
bienes relacionados con los mismos.  
 
Para acreditar la propiedad federal, no se exigirá la 
presentación de factura o escritura pública o la inscripción en el 
registro público.  
 
Artículo 181. …  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Cuando se aseguren hidrocarburos, combustibles o derivados de 
cualquiera de ellos, el Ministerio Público acordará y vigilará su 
aseguramiento y entrega inmediata a Petróleos Mexicanos o a 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 194.- … 
 
I. … 
 
1) a 17). … 
 
18)  Contra el consumo y riqueza nacionales, previsto en el artículo 
254, fracción VII, párrafo segundo; 
 
 
19)  a  26). ..  
 
27)  Sustracción o aprovechamiento indebido de hidrocarburos o 
sus derivados, previsto en el artículo 368 Quáter, párrafo segundo; 
 
28) a 35). .. 
 
II a XVI. … 
 
 
 
Artículo 225.- … 
 

sus organismos subsidiarios, para que se proceda a su 
disposición final, previa la inspección de los bienes asegurados, 
en la que se determinará la naturaleza, volumen y demás 
características de éstos, conservando muestras representativas 
suficientes, para la elaboración de los dictámenes periciales que 
hayan de producirse en la averiguación previa y en el proceso, 
según sea el caso.  
 
Artículo 194. …  
 
I. …  
 
1) a 17) …  
 
18) Contra el consumo y riqueza nacionales, previsto en el inciso k), 
de la fracción I, fracciones VI, VII y VIII del artículo 253, y en el 
artículo 254, fracción VIII, párrafo segundo;  
 
19) a 26) …  
 
27) Los previstos en el artículo 368 Quáter;  
 
 
28) a 35) …  
 
II. a XVI. …  
 
… 
 
Artículo 225. …  
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 
 

Artículo 92.- … 
 

I a III. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
… 
 
 
 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 

Tratándose de delitos previstos en los artículos 185, 253 
fracciones I, incisos j) y k), VI, VII y VIII, 254 fracciones VI y 
VIII, 254 Ter y 368 Quáter, del Código Penal Federal y 111, 
fracción VII, del Código Fiscal de la Federación, la designación 
de peritos podrá recaer incluso en las personas que desempeñen 
un empleo en Petróleos Mexicanos o sus organismos 
subsidiarios.  
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

Artículo Tercero. Se modifica el artículo 92, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, para quedar en los siguientes 
términos:  
 
Artículo 92. …  
 
I. a III. …  
 
En los demás casos no previstos en las fracciones anteriores, y en 
el supuesto previsto en la fracción VII del artículo 111 de este 
código, bastará la denuncia de los hechos ante el Ministerio 
Público Federal.  
 
…  
 
… 
 
 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
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Artículo 2o.- … 
 
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo 
internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la 
salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; 
falsificación o alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 
236 Y 237; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto 
en el artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, todos del 
Código Penal Federal; 
 
 
 
 
II a VI. … 

 

Artículo Cuarto. Se modifica el artículo 2o., fracción I, de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como 
sigue  
Artículo 2o. …  
 
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, y terrorismo 
internacional, previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra 
la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo primero; 
falsificación o alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 
236 y 237; contra el consumo y la riqueza nacionales, previsto en 
el artículo 253 fracción I inciso k), fracciones VI, VII y VIII; 254 
fracción VII y 254 Ter; en contra de las personas en su 
patrimonio, previsto en el artículo 368 Quáter; operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y el 
previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal;  
 
II. a III. …  
 
… 
 
 

Transitorios 
Primero. Las reformas y adiciones previstas en el presente decreto 
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  
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Transitorio del dictamen 

 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del gobierno del 
estado y remítase a la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, para los efectos procedentes.  
 

LAL 


